
^úm. 335 Viernes 9 dé noviembre de 1̂ 17 25 cénts. número 

títt 
D E L l p i o m e i a D E L E Ó I 

Franíiueo 
concertailo 

mumi 
f Xü MriwipMiUl t i <iMrits, ¿üvwltiu 
%ni M tfs m ijjicf'iit? n «1 sliJ» di *s«> ] 

I«s Sunlaró» eciduin d* coannu 

autSH ¡mn ¡y, tnn-.Mmttit*, 4«f Me
tí W ' Ü S M H R ««i» «X». 

P A R T E O F I C I A L 

m T W U V k LOS LUNfiS, MIÉRCOLES V VIERNES 

. 8f nMrik* ta I» Cloatautarl* da 1» SipiteoJiB protmti»!, - > eaatro p t -
ítiui dMmíKia i«)ttisui« si to'jaMt», csn» p u D t u al raratrt j qjii¡c» 
i-íi5í«.i •! >S«, a loa paitiealatta, paj|*du al sclieliar la tauiiipeióa. Los 
^««s da Enera da la eatiital xa fcaria por Ultranza diil 01ro Bmtao, admi-
ii&áoa* ñiia aalloa aa ba • uanpaioaii d! triacatr», T úiiaaaeste por la 
'r.xeiín d« panla qu raralta, Laa saaartpcionw atrasada» ae oobran 
a » atme&io propommaL 

Loa Arautamiaiiioa da «ata pnTinaia altonarin ía asauipckta ton 
4rr^ lo s la ft?eala isserta al fiíitvlMt de la O^miajóB provineial, pnblieada 
aa loa nimnoi da «ta BOLXT:» da !«tha SO y 23 de dieiambrc da 1905. 

Loa J i í fu lv i tatuiisipalaa, d a dlttititlin, d i M n««<.tai al aüo. 
MÍII«Í>5 aa«ltoa Teintiai&-.o eiutimí» da puata. 

ADVERroNCIA E C l T O K i U 

M dlapcueioaaa da la» aoSoridadu, • x w c u la» qm 
S K A a í s a W a a i a da p a r t í so pot ra , ae i n i o í r ^ n i n o i * 
i lalxtaft ta . aaisuaELo ecalquiar asuncio coscam'asta aj 
¿a r r i a t a aaeiosal qac dimane de los m i n n a » : 1c da l a . 
t « M B i r i i a o l a r preyio al p s i o adelostao'e da Teiat» 
««BVsacHi d4 pwa ' í a por evl*. !mea de m s s r e i ó s . 

Lw anoxatoa a qna Kaes r e íe renc ia ia etreolar da la 
0«ü%1fo p r c r á d a l , leelia 14 de d i t i t m b r e de 1805, a i 

'<z <i^J«, 5« abt.-̂ ar&íi uua arralo a la lar:^ qca as 
Miaudos Boucraos ra isrnrta. 

DEÍ, CONSEJO DB MiNíSTRGS 

& M . al tíav Con AKctiK XIH 
(Q, D. O.); S, M . ia SHNA Dofíe 
í t a c j í a Enstnls 7 SS. AA. RS. •) 
ír.íKij.'j te Aiiurist * taScnto, con* 
üní.xsi ÍÍIÍ aovaüíá m ta important» 
•alud, 

De ¡sjail t»i:«f!clo iltfraUu) ! u 
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, Sj«í» del di» 8 i f Eoviembre da 1917) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

o o « r« E o a 
División 1.*—Negociado 3." 
Diblendo precederse a la cele-

brEcitíti de í ibss t s pera contrater el 
Irenspcrte de la correspondencia pú
blica, en crrrufje de cuatro rufdas 
o ecttirÉvll, ertre !a (flcina del Ra
n o de La Btñezn y :u tstnclén fé-
m s, per el lírmlro de (Uí tro {ños, 
bi jo el tipo te. £S0 pesetas arvelcs 
y detrás rordlclores del pllrgo que 
está de ircnifif Eto en esta Pílncipnl 
y en la E&ttftta de La Bañeza, cen 
trrcg'o a lof rfcfptuadoen el CHÍI-

tuto primero del titulo II del Reg'a-
mento pi ra el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones 
Introducidas por Real decreto de 21 
de marzo de 1807, se advierte que 
se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de la cla
se 11.a que se presenten, en esta 
Admlnlítraciór. principal y oficina de 
La Bafleza, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, basta el día 10 de di
ciembre próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración 
principal de León, ante el Adminis
trador principal de la misma, el día 
15 del citado diciembre, a las once 
horas. 

León 5 de noviembre de 1917.— 
El Administrador principal, Juan 
Frías. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. T., natural de 

Vecino de...., se cb'lga adesempe-
Dar la conducción del correo diario 
deide la (fitina de La Baficza a su 
estación férrea y ViceVerra, per el 
precio de 560 pesetas anuales (o las 
que sean, en letre), con errtg'o a 
las ccrdicicnes contenidas en el 
pliego aprobedo por el Gcblerno. Y 
para la seguridad de esto propor
ción, Gcompaflo a ella, y por separa
do, la carta de pago que acredita 
beber depcsltcdo tn la fianza 
de y le cédula personal. 

(Fecha, y firma del interesado.) 

GOBIERNO CTWL DE LA PROVINCIA 
RELAC ION de les docentes de Concejales acordadas por los Ayuntamien

tos que a continuación se f xprestín: en cumplimiento del *rt. 45 de fa 
ley Municipal y R- a! crden de 30 de septiembre de 1913, que se han de' 
prever en la prtfximarenovación bienal, según datos remitidos per di
chos Ayuntamientos: 

AYUNTAMIENTOS DISTRI
TOS 

Número 
de Con
cejales 
que se 
na de 
elegir 

AYUNTAMIENTOS DISTRI
TOS 

Número 
de Con
cejales 
que se 
ha de 
elegir 

La Antigua. j Unico 
Urdíales del Páramo ! Unico 
Valdt fresno ¡ I o 
Idem | 2.° 
Valdefuentes del Páramo., Unico 
Valdemora.... Unico 

OBSERVACIONES 

Valdeplélago 
Va!depolo 
Valderas 
Idem 
Valderrey 
Idem • 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Idem 
Valencia de Donjuán. 
Idtm 
ValVcrde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegumián 
Ve ge quemada 
Vega de Espinereda... 
Vega de Valcarce 
Idem 
Vtgasdel Condado..-
Idem 
Vllltbrez 
Vliltblmo 
Idem 
Villacé 
Villadargos 
Vllladecanes 
Idem. 
Vlliademcr 
Villtfer 
Vlllf frtnca del Bluzo 
Idem 
Viilfgatón • 
Idem 
Vllithcrnate 
VIMamandcs 
Vlüí.rnüitlnflfcDonSancho 
Villiimizar 
Vlllamontán 
Viilanueva las Manzanas. 
Villaibispo de Otero. • . . 
Viilaqut jiía 
Vllltquilairbre 
Idem 
VUiirejo de Orblgo 
Idem 
Villares de Orblgo 
VIHaMibarie go 
Viiiaseián 
Vlilaiurlel 
Idem 
Vülaverde de Arcayos... 
Vlllcznla 
Viilezarizo 
Zetts del Páramo 

Unico 
Unico 

! • 
2.° 
1. ' 
2. ' 

Unico 
1. " 
2. '• 
1. " 
2. ° 

Unico 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1 ° 
2.» 
1. » 
2. " 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
I.0 
2* 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Un ice 
Unico 
Unico 

1.° 
2 ° 
1.° 
2 ° 

Unico 
t r i c o 
Unico 

1, ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

5 
S 
4 
2 
3 
2 
4 
4 
2 
2 
3 
4 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
3 
3 
4 
6 
3 
4 
t 
7 
4 
2 
3 
6 
3 
4 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
5 
4 
4 
4 
2 
2 
3 
2 

' 5 
e 
4 
2 
3 
3 
4 
5 
5 

OBSERVACIONES 

Una per defunción. 

Una por defunción. 
Una por dt función. 

Una por defunción. 

Se anuló la elección anterior. 



1 

M I N A S 

W N J6SÍ M V I L L A T HAYA, 
uraBMiBKo j s n D>L DISTiUTa 
HUnKO I » BSTA PROVWCIA. 
Hago taber: Que por D. Ramiro 

López García, vecino de Coiumbrla-
nos, te ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
27 del mes de octubre, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias para la mina de hulla 
llamada Siena 2 * , sita en los pa
rajes «Costfn y Val de la Llueca,» 
término de Lillo, Ayuntamiento de 
Fabero. Hace la designación de las 
citadas SO pertenencia», en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo E. del colmenar de doña 
Rosalía Rodríguez, Vecina de Lillo, 
y de él se medirán 400 metros ai S., 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
0.1.000, la 2.a; de ésta 500 al N . , 
la 3.*; de ésta 1.000 al E., la 4.a, 
y de ésta con 100 al S., se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados detdc 
ra fecha, puedan presentar en tí 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 032, 
León 2 de noviembre de 1917.— 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. José de 
Zaballa y Urlb», Vecino de Portuga-
iete, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
27 del mes de octubre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertenencias para la mina de hie
rro, llamada Eloísa, sita en el paraje 
«prado de atrás,» término de Bus-
dongo, Ayuntnmiento de Rediezmo, 
y linda por el S., con la mina «Suer
te.» Hace la designación de las ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «Suerte,» 
y de él se medirán 1.000 metros al 
N . , colocando la 1.a estaca; de ésta 
300 al E., la 2.a; de ésta 1.000 al 
S., la 3.a, y de éste con 300 al O., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este !n 
tertssdo que ttene resüzsdo el de
pósito pievenldo per la Ley, «e }¡s 
admitido dicha sollcitüd por decreto 
del Sr. Gobüíiiüdor, sin perjuicio ¡te 
tercero. 

Lo que se enuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de sn fsdia. puedan prescnfsr en el 
Gobierno civil sus óposicicn«a los 
qua se conrMeraren con derecíio ul 
todo o parte fe! terreno soHdtaúor 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 6.036 
León 2 de noviembre de 10] ?« 

J. Sevilla. 

u i 

Hago saber: Que por D. Francis
co Tejerlna, vecino de Ocejí, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 29 del mes 
de octubre, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo cuatro perte
nencias para la mina de hulla llama
da Eduardo, sita en «1 paraje El 
Piumal y Peda Aguda, término y 
Ayuntamiento de La Erclna. Hace 
la designación de las citadas cuatro 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón núm. 4 de la mina «Marti
rio,» y de él se medirán con arreglo 
al N . V. 100 metros al O. ó0 37' N . , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 200 
al S. 8° 37' O., la 2 a; de ésta 300 
al E 6° 37' S., la 3 a; de ésta 100 al 
N . 6° 57' E., la 4.a; de ésta 200 al 
O. 6° 37' N . la 5.a, y de ésta con 
100 al N 6" 37' E , se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 

; del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

: Lo que se anuncia por medio del 
: presente eJIcto para que en ei tér-
' mino de sesenta días, contados des

de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

61 expediente tiene el núm. 6.039. 
León 2 de noviembre de 1917.— 

•' / Revilla. 

Hago saber: Que por D.José Cas
tro Dans, vecino de La Corufta, se 
h i presentado en ei Gobierno civil 
de esta provincia en el día 29 del 
mes de octubre, a las diez y veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 
seis pertenencias para la mina de 
hulla llamada /.a ampliación a Ma- i 
nitela, sita en término y Ayunta- i 
miento de Albares. Hace la designa- | 
clón de las citadas seis pertenen- \ 
das, en la forma siguiente, con arre- ' 
glo al N . V.: i 

Se tomará como punto de partida : 
el ángulo NO. de la mina «Manue- { 
la,» núm. 4.943, y de él se medirán :' 
200 metros al S., colocando la 1.a 
estaca: de ésta 200 al O., la 2.a; de \ 
ésta 300 al S., la 5.a; de ésta 200 al < 
E., la 4 ", y de ésta con 300 al N . -
quedará cerrado el perímetro de las ; 
las pertenencias solicitadas. i 

Y habiendo hecho constar este ln-
teresado que tiene realizado eldspó- ; 
sito prevenido por la Ley, se ha ad- ¡ 
miíido dicha solicitud por decreto r 
dri Sr. Gobernador, sin perjuicio ; 

, de tercero. : 
Lo que se anuncia por medio del '• 

¡s i.'eivlci edicto para que en el tér- ! 
m;;io d<j sesenta ¿las,contados desde ; 
5:1 fecha, puedan presentar en el ; 

. Gobisriio civil *us oposiciones los í 
(¡¡lí se cunslderaren con derecho al : 
toin o parte del terreno soildUdo, ; 

. s.^itn p; ¿viene el art. 24 de la Ley. • 
SI uxpedlente tiene el núm. 6 043. 
León 2 de noviembre de Í917.— 

J. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Beltrdn Alvarez, vecino de Rioseco 
.de Tapia, se ha presentado en el 
Kjoblerno civil de esta provincia en 
el día 29 del mes de octubre, a las 
once y diez, una solicitud de regis

tro pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de hierro y otros llamada Feli
cidad, sita en el paraji «cuesta de 
laR iposera,» término de Sin Martín 
de la Fdlamosa, Ayuntamiento de 
LasO.nafljs.Hace la desviación de 
las citadas 12 pertenencias, en la 
forma slgaiente: 

Sa tomará como punto de partida 
una fuente o tremedal existente en 
dlch 1 cuesta o ladera y a la derecha 
del camino que da servidumbre a fin
cas particulares,distante de éste co
mo unos 100 metros, y de él se me
dirán 100 mjtros al S., colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 200 al 
O., la 1.a; ds ésta 303 al N. . la 2.a; 
de ésta 400 al B , la 3.a; de éita 300 
al S.. la 4.a, y de éita con 200, te 
llegirá a la auxiliar, q iedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 047. 
León 2 de noviembre de 1917.» •; 

/ . Revilla. 

Hago saber: Q le por D. Aflg*l 
Beltrán Alvarez, vecino de Rioseco : 
de Tapia, se h i presentado en el t 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 29 del mas de octubre, a las 
once y diez, una solicitud de regis
tro pi tiendo 16 pertenencias para la 
mina de hulla llumida Rjaario, sita 
en el pareja Gíflucos, término de 
Rlocastrlilo, Ayuntamiento de San
ta María deOrdás. Hace la designa
ción de las citadas 16 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. del prado de D. Victo
riano A varez, Vecino de Vlllapo-
dambre, titulado prado del Palacio, 
y de él se medirán 100 metros al N . , 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta 400 al E., la I a ; de ésta 200 al 
S., la 2.a; de ésta Ŝ O al O., la 3.a; 
de ésta 200 al N . , la 4.a, y de éi ta 
con 400 al E., se llegará a la auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dd 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al toda 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.048. 
León 2 de noviembre da 1917.— 

y. Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

OS LA PROVINCIA DE LSÓN 

Clreolar 
Publica jos en tos BOLETINES OFI-

CALES da 5 y 8 de octub/e último, 
los cupos por los conce/tjs de ur
bana y rústica; y siendo muy pocos 
los Ayuntamientos que han expues
to al público los repartimientos, de
mostrándose así que va muy retra
sado el servido ds f jrmiclón da di
chas documentos, esta Alm'.íilstra-
dón, dispuesta a exigir sin contem
plación alguna las responsabilidades 

Sua se seflalan en la prevención 4.a 
e ta circular publicada en el BOLH-

TÍN de 8 de octubre último, y con el 
fin de que los Ayuntumiemos y J u 
tas periciales morosos no aícg'ien 
que no se les tu tdVirtiJo las res
ponsabilidades qie hm contraído 
por su neg 'g jncij en ei cum/llmlen-
to de tan importante servicio, llama 
la atención de dlch a entidades para 
que procedan inmediatamente a la 
formación y exposición consiguien
te de los referidos documentos; 
pues se enviarán comUionaío» a re-
cog !r ios que no estén en esta A i -
ml.ilstraclón el día 1.° de diciembre 
próximo, f i d u en qje esta depen
dencia tiene q te cump.lr, a su Vez, 
órdenes de la Insp¿celta general da 
la Hacienda pública.-

León 5 de noviembre de 1917.— 
E! Administrador de Contribucio
nes, Marcelino Mazo. 

RELACIÓN de los candidatos procla
mados Concejales electos por las 
Juntas municipales del Censo, el 
día 4 de los corrientes, co.i suje
ción a lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley Eectoral vigsnte de 8 de 
agosto de 1997, segú.i datos reci
bidos insta U f ichi : 
BER CIANOS DEL PÁRAMO 

Sicción única 
D. José Castrlllo Méndez 
D. Telesforo Chamorro Sastre 
D. Patricia Granda Perrero 
D. Santos Casado Perrero 

PAJARES DE LOS OTEROS 
Sección única 

D. Saturnino Fernández Santos 
D. Juan Mateos Gutiérrez 
D. Venancio Pastran i Muelas 
D Santiago Sintos González 
D. José Bajo Melón 
PUENTE DE DOMINGO FLOREZ 

Distrito t .". Puente de Domingo 
FLórez 

D. Francisco Lorenza Aidrade 
D. Marcelino Miriñas Garda 

Dis'.rito 2.", Vegj de Ysres 
D. Plácido Barrios Trincado 
D. Slnforiano Alvarez Gó.nez 
D. Leopoldo Gírela Alvarez 

ROPERUELOS DEL PÁRAMO 
Sección única 

D. Baltasar Ramón GaraVito 
D Miguel Ramos Pozo 
D. Nicolás Pérez A'egre 
D. Faustino Rublo Fernández 
D. Baltasar Diez de la Fuente 
D. Vicente Radondo de la Fuente 
D. Mlítuel Fernández y Fernández. 
D. Anto'fn Cuesta Gira vito 
D. Agustín Garda Fernández 



RIOSEoO DE TAPIA 
Sección única 

D. Jasé Antonio G ircla Fernández 
D. Isidoro Fontano Garda 
O. Faustino Diez A'varez 
D. Manuel Diez Garda de Uidarlca 
D. David Garda y Garda 

RODIEZMO 
Distrito 1.a, Roiiezmo 

D. Fructuoso Castaflón Vlñuela 
D . Pedro Callón y Cañón 
D. Valentín Roirlguez Martínez 

Distrito 2.", Camp'.ongo 
D. Francisco López Cañón 
D. Faustino A'omo y Alonso 
D. Ellas Rodríguez Fernández 

RABANAL DEL CAMINO 
Sección única 

D. Anastasio Sierra Al Vare z 
D. Pedro Acebo Rodríguez 
D . José Martínez Alonso 
D. Juan Antonio del Rio Fernández 

SALAMON 
Sección única 

O. Tirso Iglesias González 
D. Eloy Garda Rodríguez 
D. Primo Alonso Díaz 
D. Gregorio Fernández Alonso 

SANTA MARINA DEL REY 
•Distrito 2 .° , Villamer de Órblgo 
D. Manuel Pérez Benavldas j 
D. Alonso Martínez Juan 

SOBRADO | 
Sección única ! 

D. Evaristo Gran)? Novo j 
D. Joaquín López A'vartz ¡ 
D. Domingo Losada Losada 
D. José Chamorro López 

SAHELICES DEL RÍO 
Sección única 

D. Lorenzo Caballero González 
D. ¡o¡é dsl Ser Fernández 
D. Carlos Fernández Pérez 
D. Francisco Fernández Pérez 

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO 
Sección única 

D. Genaro González Prieto 
D. Blas Catbjjo Martínez 
D. Domlciano Vázquez Amez 
D. Aquilino Martínez Cuevas 
D. Santiíg > de Paz Sarmiento 

SOTO Y AMÍD 
S e c c i ó n ú n i c a 

D. Ladislao Gírela Pérez 
D. Juan AlVarez Alvarcz 
D. Vicente AlVarez Diez 
D. Manuel Diez González 
D. Marcelo Rodríguez Robla 
D. Pedro Gircfa Robla 
SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

Sección única 
D. Pedro Crespo Pérez 
D. Santisgi.CordcroPuanta 
D. Mlgucil Cabrera Gonzáisz 
D. José Pérez Rodflgaez 
D. Toribio Carrera Salvadores 
SAN MILLÁN DE LOS CABA

LLEROS 
Sección única 

D. Hormigones Gjrda Clemente 
TURCIA 

Sección única 
D. Ildefonso Martínez Jimsno 
D. Francisco Garda Carrizo 
D. Mariano A'varez Fernández 
D. Antonio Pérez Fernández 

[ D . 
D 

VILLAQUBJIDA 
Sección única 

Manuel Redondo Huergt ; 
Aníbal Huerg i Redondo t 
Francisco Rodríguez Navarro ;• 
José Qirda Borrego j 

VALDERRUEDÁ \ 
Sección ú-.iica i 

Lucas R medo Diez ! 
Nicanor Valbuena Garda 
Pedro Gutiérrez Prieto 
jesús Valbuena y Valbuena 

VILLATURIBL 
Distrito l . " , Viílatariel 

Isaac G treta Llamazares 
Juan Mortlnez L'anos 

Distrito 2 . ' , Wlarroañe 
Eleuterlo Blanco Rodríguez 
Miguel Gírela Tejedor 
Eleuterlo Ibán Montalvo 

VILLADECANES 
Distrito /.*, Villadecanes 

Gregorio Guerrero Am'go 
Joaquín Faba Yebra 

VILLABLINO 
Distrito 1.°, Viliablino 

José Cosnen Pérez 
PedroReg ilado Alvarez y AlVarez 
Benigno Rublo Garda 

Distrito 2.", Rioscnro 
José AlVarez Arias 
A'fred J Gómez Velasco 

VILLARES DE ORBIGO 
Sección única 

D. Prud?ndo Fernández A'varez 
D. Hipólito del Corral BenaVfdes 
D. Pedro Garcl i Garda 
D. Angil Rodríguez DueRas 
D. Celeilno A virez Martínez 

VALDEPIÉLAGO 
Sección única 

D. Benlgao Tascón González 
D. Jesús Cuesta Robles 
D. Manuel Alomo Garda 
D. Baltasar Rodríguez G ircla 
D. Francisco García Alonso 

VILLAMIZAR 
Secñón única 

D. E»gjn!o Pacho Herrero 
D. Modesto Merino López 
D. Laureano Vega Rolo 
D. Alberto V.llaf aña de la Iglesia 

BURON 
Sección única 

D. Juan Francisco Casado 
D. Baltasüi* Atiende 
D. Benlgio P.nán 
D. Teófilo Dkz 

CARUCEDO 
Sección única 

D. Mateo Bello Bello 
D. Bjutlüta Alvir iz Carrera 
D. Juan Bello Fernández 
D. Victorino González Martínez 

CHOZAS DE ABAJO 
j . Distrito 2.*, Ardoncin» 

D. Teodow Flíalgo Fldalg j 
D. Francisco Alegre Sutli 

LA POLA DE GORDON 
Distrito l . " , La Pola 

D. Julián Alvarez Gatlérrez 
D . Miguel Diez Gutiérrez 
D. José Suárez Mieres 

Dlstr'to 2 °, Beberino 
D. José González Rodríguez 
D. Víctor Fernández Diez 

Distrito s.", Vega 
D. Eduardo González Quesada 
D. Manuel Suárez Vlñuela 

EL BURGO 
Sección única 

D. Fermín Baños Rojo 
D. Francisco Sandoval Feliz 
D. Adriano Lozano Menda 
D. Tadeo Herreros Fernández 

LUCILLO 
Distrito Z.0, Lucillo 

D. Guillermo Martínez Huerga 
D. José Morán Puente 

Distrito 2.", Molinaferrera 
D. Pedro Busnadiego Fuente 
D. Timoteo Cabello Alonso 
D. Emilio Salso Salso 

SANCEDO 
Sección única 

D. Carlos A'royo Guerrero 
D. Sinforlano Rodríguez Guerra 
D. Antonio AlVarez Girrtelo 
D. Isidro Garda Ovalie 
D. Santiago Pérez y Pérez 

PARADASECA 
Distrito l . ' , Puradastca 

D. Juan Aatonio Tuñón Alva 
D. Rimón Aballa A Va 
D. Carlos Poncela¿ y Poncelas 

Distrito 2.", Paradina 
D. Pedro Cañedo Gutiérrez 
D. P.idro Alonso GjnzSlez 
D. Manuel DI JZ G illegi 

JOAR1LLA 
Sscc ón única 

D. Danfel Gailérr.z Go.izilez 
D. Pablo Menda Franco 
D. Noé Puertas Crespo 
D. Sanda lo d ; Castro Crespo 

VAL DE SAN LORENZO 
Sección única 

D.José MiUinzo A oiso 
D. Demetrio G ; l j j Ares 
D. Casimiro.de Vega Huerga 
D. Gregorio Maiiriquez Seco 
D. Casimiro Blas Alonso 

VALVERDE ENRIQUE 
Sección única 

D. Macarlo Pérez Luengos 
D. Valeriano G i.leg > R jdrlguez 
D. Julián Luengos K i Vi,la 
D. Crescendo H rreras Santos 

VEGA DE ESP1NARE0A 
Sección ú iica 

D. Saturnino A orno del Valle 
D. José Diez Gircfa 
D. Victorino Rodríguez Fernández 
D. Pedro Rodríguez Garda 
D. Danlei Alonso M irtlnez 

VEGA DE VALCARCE 
Distrito "Seg<i de Valcarce 

D. Manuel Somoza 
D. Aquilino Losad' Soto 
D. Adolfo García y Garda 

Disirito 2.a, Herrerías 
D. Manuel Fernández Qulroga 
D. Coiomán Quiñones Neira 
D. Domlr.g i López 

VEGARIENZA 
Sección única 

D. Santos Alvarez Garda 
D. Joaquín G ircU Canseco 
D. Manuel Bardón y Bardón 
D. Justo Fernández Fíórez 
D. Francisco Garda Birdón 

VILLAMONTAN 
Sección única 

D. Mariano López Bajo 

D. Benito Cordero Vivas 
; D. Vicente Faldgín Román 
; D. José Fernández Pérez 

D. José Martínez Alvarez 
i VILLAVERDE DE ARGAYOS 
) Sección única 
{ D. Tomás de Lucas Fernández 
" D. Gerardo González Gizmán 

D. Delfín Medina Crespo 
VILLASABAR1BG3 

Sección única 
D. Antonio Santamaría Diez 
D. Teófilo Garda 
D. Isidoro Robles Ziplco 
D. Anastasio Trecefto 
D. G i ailo Gañín Llamazares 
D. Gibrlel Llamazares Fernández 

VILLASELÁN 
Sección única 

D. Dámaso de Lucas de Lucas 
D. Mamerto Tejerlna Diez 
D. José Dí»z Antón 
D. Mateo G írela Bartolomé 

VILLAMARTIN DE DOM SAN
CHO 

Sección única 
D. Salvador Harrero Raíz 
D. Zacarías Vilfafañe y Villafañe 
D. Isidoro Villsfaña Iglesias 

VILLAMIZAR 
Sección única 

D. Laureano de Vega 
D. Moile.to Merino 
D. Eugenio Pacho 
D. Alberto VlllafañiZ 

(Se continiard) 

RELACION de A ¡juntos y suplen
tes da M isas electorales, para las 
próxima¡ elecciones de Conceji
les, a g i l ditos recibidos h i s u 
la fecii : 

Camponarayx (única) 
Adjuii i j i : D. Juan Valtullle Mera-

yo y D. Pedro López Jáñez.—Su» 
plentcs: ü Juan Ajenjo Pintor y 
D. Hilarlu Arlas y Arias. 

S in Justo 
Distrito 1.°, Sección única.—Al-

juntos: D. Francisco Celada Rodrí
guez y D. Andrés Vega Ramos.— 
Supicnie^: O. Prudencio Rirnos 
Alonso y O. Pablo Prieto Vegi. 

Distriu i . " , Sscclón úilcu.—Ai-
juntos: J . Agustín Blanco Gonzá
lez y D. Francisco del Rio Gonzi» 
tez.—Sapientes: D. Victorlo Gon
zález Alonso y D, Ailonlo Quiño
nes dei OLMO. 

Escobar de Campos (única) 
Aíjuiüos: D. Mgie i Fidalgo 

Campos y D. Donato Fernández 
Pérez.—Suplentes: D. Andrés de 
Prado Antón y D. Pedro Veg i G i r • 
da. 

Conllngeute careelMrio de l 
purdilu de L e ó a 

El extraordinario número de soco
rros q-.i - h i oído preciso suministrar 
a príisos de la jurisdicción militar en 
los meses de agosto, septiembre y 
octubre últimos, gasto que na se 
puede desatender y que aun durará 
en propoi clones extrnordlnarlas por 
más tiempo, obligan al Alcalde-Pre
sidente de la Junta de cárceles del 
partido de León, a reclamar de los 
Sres. A caldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos que la componen, se 
dignen disponer, con la mayor ur-

http://Casimiro.de


Senda,el pago del Importe délos 
Mmetttes que adeuden, evitándome 
tener que acudir • procedimientos 
4e apremio para legrarlo. 

León 5 de noviembre de 1917.— 
M . Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Páramo 

Formado el proyecto de preiu-
pneito municipal ordinario para el 
próximo «ño de 1918, aprobado por 
el Ayuntamiento, previa censura ¿el 
Sr. Regidor Sindico, estará de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arreglo al articu
lo 146 de la vigente ley Municipal; 
durante cuyo pltzo podrán los veci
nos presentar contta el mismo las 
redamaciones que estimen conve
nientes. 

Santa Merla del Páramo 5 de no
viembre de 1917.—El A'culde, J e t é 
Casado. 

Don Felipe Rey Pellitero, Alcalde 
constitucional de Va!dev!mbte. 
Higo taWr: Que bebiéndose acor-

dede por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de «rbl-
trios extraordinarios sobre les ar
tículos no comprendidos en la terl-
fa 1.a de consumos y que expresa la 
que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
alio 1918, asi como también sclicitar 
del señor Gcbernador civil la nece
saria autorización pera su cobro, 
quedan expuestos al público los 
•cuerdos de rt lerenda en lo Secre-
taita del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días Mbiler; durante el 
cual podrán presentar les reclama-
clones que estimen procedentes, 
los obligados a satisfacerlos; edvlr-
litndcse que, pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se preduzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

ICO kilogramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: £0 céntimos de 
'peseta.-- Consumo calculado duran 
-rante el tflo: 8 584 unidades.— 
Producto cruel: 4.S92 pesetas. 

Lo que :c enuncia en cumplimien
to y a ;of cit dos de lo preceptuado 
en la rf g'a 2 * de la Real orden clr-
cular de 3 de i goslo de 1878. 

Vn'dev.'n bre a 19 de ncti'bre de 
19I7.=EI A calde, Felipe Rey. 

Alcaldía ccnstiiucional de 
Los Barrios de Salas 

El proyecto de presupuesto muni
cipal cralrario de este Ayuntamien
to pora el año próximo de 1918, se 
halla txpuc.Mo t>l público cor espa
cio de quince días, a los * fectos re-
g'xmer.talos. 
• Iguahi.er.te se encuentra de mani

fiesto y per espacio de ocho filas, la 
matricula Irriusirlal para ei referido 
«ño de! 918. 

Aslmisn;o los repaitiir.lentos de 
rústica y pccuuid y podren de edi
ficios y toleres para el referido EÜO 
de 19!8 por término d.; ocho días. 

La cxpos'clón al público de íes 
expresados documentos, es en la Se
cretaria municipal de t t te Ayunta-
ariento. 

Los Barrios de Salas 24 da ectu-
fere de 1917.—El Alcalde, Frar cis
co G. 

Jar ta administrativa de la cárcel 
del partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente se convoca a los 

Ayuntamientos de este partido ju
dicial, para que por medio de un 
comisionado que nombren de su 
seno, concurran a la Junta que se 
ba de celebrar en esta Casa Consis
torial el día 15 de loa corrientes, a 
las once, al cbjeto de examinar, 
discutir, y en su caso aprebar, el 
presupuesto carcelario para el pró
ximo alio de 1918. 

Valencia de Den Juan 6 de no
viembre de 1917.—El Alcalde-Pre
sidente, E. Martínez. 

JUZGADOS 

Don Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por el presente hago sabir: Que 

en este Juzgado se sigue sumario 
de oficio, núm. 58 de este año, por 
hurto de una cartera que contenta 
5.350 pesetas, próximamente, y un 
revólver empaVonsdo, verificada en 
la persona de José Trlbiño y fonda 
de Cardaflo, de esta Villa, en la ma
drugada de hoy, y he acordadoexciter 
el celo y actividad de cuentas perso
nas tengan conocimiento dé quienes 
pueden ser los autores de dicho hur
to, a fin de que lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado, en tér
mino de diez días. Al propio tiempo, 
ruego a las autoridades procedan 
con toda urgencia a ordenar a los 
agentes de la policía judicial la bus
ca y captura de dichos auteres y es
pecialmente de un sujtto apodado 
«Juanillo», de estatura regular, grue
so, que tiene bigote recordado, y 
viste traje da paño oscuro, con cor
bata de cuadros menudos y botas 
negras; poniéndole a disposición de 
este Juzgado si faere habido, asi 
como las cantidades y demás efec-

; tos que le fueren ocupados. 
i DadoenSaldeflaa 23 de octubre 

de 1917 — Manrique Mar l sá l . -E I 
Secretario judicial accidental, Gre
gorio del Valle. 

Don Baldomcro Casas Fernández, 
Juez municipal de Chozas de 

• Abejo. 
Hcgo stber: Que en esta Juzgado 

: de mi cargo están Vacantes las pla
zas ce Secretarlo y suplente, las 

: cuales se han de proveer en la fer-
í ma que esttbltce la Ley orgánica 
: del Poder judicial y el Reglamento 
i ce lOdetbri! de 1871, dentro del 
; plazo de quince dics, a conttr desde 

la Inserción del presenta edicto en el 
, BOLEIIN OVICIAL de la provincia. 

Los aspirantes deberán remitir 
: con la solicitud: 

1.° Certificación o acta de su 
I nacimiento. 
'] 2,° Certificación de buena con

ducta moral, expedida per el A'cal-
; de áf. su domicilio. 
/ 3.* La certiflcaclín de ex&men y 

epiobscióna que el Reg'airento se 
• refle.re u otros documentos que 
s acrediten su aptitud y servicios, y 
\ den prtferercla pera el cetgo. 
i Los egraclados no disfrutarán más 
< honorarios que ios seftalsdos en el 
: arancel, 
i Chozas de Abajo n 26 ¿ i octubre 
! de 1917.—El Juez, Baldomero Ca-
" tas. 

Don Cipriano Reguero Rodríguez, f 
Juez municipal de esta Villa. ' 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

*Sentencia.—En ta villa de Cas-
trepodame, a veintiocho de septlem • •' 
bre de mil novecientos diecisiete; el 
Tribunal municipal, formado con los 
Síes. D. Cipriano Reguero Rodrl. í 

Srez, Juez; D. Francisco Fernández ' 
laz y D. Juan Ai vare z Feliz, Ad- 1 

Juntos: habiendo visto el precedente 1 
juicio Verbal civil, celebrado a Ins
tancia de D. Lucas Martínez Peñln, 
vedno de San Miguel de las Dueñas, 
contra D. Andrés Alvarez Castelln-
no, vecino de Matachnna, declarado 
en rebeldía, sobre pago de cuatro
cientas pesetas, intereses legales y 
costas, procedentes de préstamo; 

fallamos: Que debemos conde- ' 
nar y condenamos, en rebeldía, al , 
demandado Andrés Alvarez Caste- ; 
llano, a que ptgue al demandante : 
D. Lucas Martínez Peñln, las cua
trocientas pesetas que reclama en la 
demanda, los Intereses legales del 
seis por ciento anual hasta el día en 
que verifique el pígo y a las costus • 
del juicio. 

Asi, definitivamente juzgando, lo i 
pronunciamos, mandamos y f'rma- ' 
mos por esta sentencia, cuyo enea- : 
bezamiento y parte dispositiva se 1 
publicará en el BÜLEIIN OFICIAL de < 
la provincia para su notificación al j 
demandado.=Cipriano Reguero — ; 
Francisco Fernández,—Juan Alva- > 
rez.» i 

Fué publicada en el mismo día. \ 
Y para Insertar en el BOLETIN ; 

OFICIAL de esta provincia, a fin de ) 
que sirva de notificación al deman- ; 
dado rebelde, se.firma el presente ; 
en Caatropodame, a cinco de cetu- > 
bre de mil novecientos diecisiete.— j 
Cipriano R<guerc.=P. S. M. : El { 
Secretarlo habilitado, Paulino Man-; 

: silla. • 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMANDANCIA 
D E L A G U A R D I A C l V I L D E LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to da Ponferrada, per tiempo Inde-
temiendo y precio d-¿ 906 pesetas 
cen 93 cénilmos ariueiti. de cuya 
antiiaii pegará el Estado 14 pese
tas y 58 céniirr-os iriensunles, y el 
resto será sati-- ficho por el Ayunta
miento de Ponferreda, en trimestres 
Vencidos, se Invita a los propietarios 
y administradores de f'ticas urbanas 
enclavadas en la expresada pibla-
dón, a qus presenten sns proposi
ciones, extendidas en pupal del Tim
bre de la clase 11.a, a las doce 
del día en que cumpla el término da 
diez días íie publicado esta anun
cio, al J¿fe d-i ¡a Linea rio la referi
da dudfcd. en la cí sa cuürtel del 
Instituto, siti en la rr.icnn iocalldat!, 
donde se halla de mpiiinlfleíto el 
pllígo de b? condiciones que \\v do 
reunir el edificio que se solicita. 

Las proposiciones dtUirán expre
sar: el nombre y veclndcrj del pro 
ponente, si f.s propietario o su re
presentan!» ¡cg-ii, calle y número 
donde se halie situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arriendo 
y manifastación de qise se compro
mete a cumplir todas las condicio

nes consignadas en el plleg? de con
curso. 

León 2 de noviembre de 1917.— 
Ei primer It fe, José Sánchez López. 

Débitos de ccn'ribación per canon 
de minas. - Presapaesto de 191 f 

Don Julián Alvarez Alonso, Auxiliar 
del Arrendatario de la cobranza 
de las contribuciones en la 1.a-
Zona del partido de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y presupuesto expresado, 
se ha dictado, con fecha tres del 
actual, la siguiente 

tProvidencia.—Aeorisia la ena
jenación en pública subasta de la 
mina «Magdalena,» cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 
14 del actual, y hora de las diez de 
la mañana, en el local de las cfldnas 
del Arriendo, en esta capital, sita en 
la calle de Ordoño I I , serán postu
ras admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del Importe de 
la capitalización. 

Lo que se hace público por medio 
dio del presente, bajo las condicio
nes establecidas en el art. 95 de la 
Instrucción: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son de la propiedad del com
prendido en la siguiente relación: 

D. Jerónimo Duflls.—Lns mina 
de antimonio, nombrada «Magdale
na,» núm. 4.404. Dicha mina consta 
de 20 pertenencias, situada en el 
paraje el «Vedular», término y Ayun
tamiento de Burón, lindando por 
todos los rumbos con terreno fran
co, siendo su punto de partida el 
centro de una labor antigua, cuya 
bocamina al Oeste está practicada 
en la cúspide de la meseta del «Ve
dular»; su valor es de 10 0C0 pese
tas, capitalizada al 3 por 100 del 
canon de superficie, Vale para la 
venta 6.686 pesetas y 66 céntimos 
en 1.a subasta. 

2. " Que el deudor o sus causa-
habientes y los acreedores hipote
carlos, en su caso, pueden lib.-er la 
mina hssta el momento de celebrar
se la subasta, ptgsndo el principal, 
recargos, costas y demás gustos del 
procedimiento. 

3. a Que los titules de propiedad 
ebran en poder del deudor. 

4. a Que será requisito Indlspen-
Sbble para temor parte rn la subas
ta, que los lidiadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor liquido 
por que se Intenta rematar. 

5. ' Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación 

6. a Que si hscha ésla no pudie
ra ultimarse ¡a Venta por negarse el 
adjudicatario ¡> la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
ds! Tesero. 

León 5 de novkmbrs de 1917.— 
Juliiiü Aivarc-z.—V.0 B.0: El Arren
datario, Pascual de Juan Flórez. 
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